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2. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 

 

 
Razón Social 

 
Industrial y Comercial Trilex C.A. 

 
Ubicación de la Planta 

Cantón Guayaquil/Parroquia 
Tarqui/Lotización Inmaconsa 

 
Dirección de la Planta 

Ave. Dr. Camilo Ponce Henríquez (Ave 
39 NO) y Ave. Eucalipto (Ave 26 NO)/Km 
10 vía Guayaquil-Daule 

 
Coordenadas Geográficas 

S  02o ΡΨȭ ΦΪȱ 
W 79O ΧΨȭ ΥȢΪȱ 

 
Uso de Suelo/Ordenanza PRU 

 
Zona Industrial (ZI-3) 

 
Area Total de la Implantación 

 
19.599 m2 

 
Vías de acceso/principal 

 
Vía Guayaquil- Daule km 10.5 

 
Representante Legal de la Compañía 

 
Clemens Von Campe 

 
 
Actividad Principal de la Compañía 
 

 
Fabricación de empaques plásticos de 
todo tipo/sencillas, perforadas, 
impresas, etiquetadas, etc, / para el 
sector agroindustrial, específicamente el 
bananero 

 
Número de empleados 

 
150 trabajadores entre planta y 
administrativos 

 
Turnos  

 
3 turnos diarios 

 
Teléfonos  

 

 
Email 

 
www.grupoberlin.com 
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3  INTRODUCCION 

 

Este documento de análisis ambiental está estructurado en doce capítulos. Tras una 

breve exposición de los aspectos legales,  normativos y regulatorios básicos, se 

describen a continuación  las actividades y procesos actuales que realiza la 

compañía para transformar la materia prima y obtener los productos terminados. 

 

La evaluación del Plan de Manejo Ambiental del bienio 2007-2009, así como la 

búsqueda de nuevos hallazgos en las actividades de la empresa se detallan en los 

capítulos  diez y once, para esto se consideran las acciones que son susceptibles de 

generar un impacto al medio, y determinar las acciones de control que se están 

empleando para su minimización. 

 

Finalmente en el capítulo doce se estructura un Plan de Manejo que será propuesto 

a la autoridad ambiental,  para su aprobación respectiva, el mismo contempla el 

seguimiento de las operaciones y el control de los impactos identificados, 

planteando una serie de medidas que deberán ser implementadas en un 

cronograma propuesto para el bienio 2009-2010. 

 

La empresa Industrial y Comercial Trilex dispone de un Sistema Integral de 

Seguridad y Ambiente, que tiene como soporte una certificación ISO 14000, el 

presente estudio corresponde al cumplimiento de la Ley Unificada de Gestión 

Ambiental, la misma que dispone la presentación de Auditorías Ambientales cada 

dos años, después de presentada la Auditoria Inicial. 
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4. OBJETIVOS 

Para el desarrollo de la presente auditoria se plantean los siguientes objetivos: 

4.1 Objetivo General  

Verificar el cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable que se encuentre 
contenida en el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULAS), Ordenanzas Municipales vigentes, así como los requisitos 
adicionales que se hallen contenidos en el Plan de Manejo Ambiental propuesto en 
la I Auditoría Ambiental de cumplimiento presentada en Agosto del año 2007 a la 
autoridad ambiental del cantón.  
 
 

4.2 Objetivos Particulares 
 

- Evaluar las actividades actuales de la empresa, para determinar evidencias 
sobre afectaciones al medio causados por cambios en el proceso, 
implementación de tecnologías o nuevas líneas de producción. 
 

- Determinar si las actividades operativas del bienio 2007-2009, cumplieron 
con lo expuesto en los Planes de Manejo, Planes de Monitoreo y Mitigación 
Ambiental, diseñados en el PMA propuesto en la I auditoría ambiental de 
cumplimiento y de las leyes y regulaciones ambientales vigentes 
 

- Determinar la existencia, magnitud e importancia de nuevos impactos, no 
identificados en la auditoria inicial. 
 

- Verificar la existencia de pasivos ambientales, compuestos por desechos 
sólidos o líquidos peligrosos. 
 

- Elaborar los planes ambientales respectivos para mitigar los nuevos aspectos 
ambientales identificados. 
 

- Elaborar el PMA para su implementación en el bienio 2008-2009 
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5 ALCANCE DEL ESTUDIO 

La presente auditoria será realizada en las instalaciones de la empresa TRILEX S.A. 

ubicada en el cantón Guayaquil, parroquia urbana Tarqui, km 10.5 de la vía Daule, y 

abarca todas sus instalaciones comprendidas dentro del perímetro determinado por 

sus límites catastrales. 

El alcance de la auditoria será determinado por el cumplimiento de las siguientes 

fases: 

Evaluación de los Procesos Productivos 

Se evaluarán todas las actividades productivas que se realizan en la empresa, desde 

la llegada de la materia prima, hasta la obtención del producto terminado (fundas 

variadas y  etiquetas) 

Evaluación de las Areas Críticas 

Se auditarán las áreas críticas de la empresa, evaluando los riesgos ambientales y 

laborales de las acciones de: producción, mantenimiento, tratamiento de aguas 

residuales, generación de desechos sólidos, generación de energía, logística y 

bodegaje. 

Recursos y Logística 

El grupo auditor cuenta con el compromiso de la gerencia general de la empresa, así 

como del apoyo logístico de los departamentos de Producción, Calidad, 

Mantenimiento, Compras y Logística. 

Programas y Actividades 

La auditoria será desarrollada en las siguientes etapas: 

- 19 de Mayo : Protocolo de inicio de la auditoria 

- 20 al 25 de Mayo: Conocimientos de las instalaciones y entrevistas con los 

principales directivos. 

- 25 al 30 de Mayo : identificación, evaluación de nuevos procesos productivos 

- 01  al 05 de Junio : Evaluación del PMA 

- 06 al 15 de Junio : Elaboración, Revisión y Presentación del documento 
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6 METODOLOGIA 

Conceptos: La Ley de Gestión Ambiental, establece que la auditoría ambiental 
"consiste en el conjunto de métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen 
por objeto verificar el cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente 
en obras y proyectos de desarrollo y en el manejo sustentable de los recursos 
naturales." 
 
El Sistema Único de Manejo Ambiental, por su parte, define a la auditoría Ambiental 
como élȡ ȰConjunto de métodos y procedimientos que tiene como objetivo la 
determinación de cumplimientos o conformidades e incumplimientos o no 
conformidades de elementos de la normativa ambiental aplicable y/o de un sistema de 
gestión, a través de evidencias objetivas y en base de términos de referencia definidos 
ÐÒÅÖÉÁÍÅÎÔÅȱ 
 
La metodología empleada en la realización de la presente auditoría, fue desarrollada 

en tres etapas: 

- Diagnóstico actualizado de la empresa 

- Desarrollo del protocolo de la auditoria 

- Informe de los resultados de la evaluación del PMA 2007/2009 

- Presentación final a la empresa y a las autoridades ambientales 

 

6.1 Diagnostico actualizado de la empresa 

La etapa está orientada hacia el conocimiento general de la estructura operativa de la 

empresa, los procesos, las funciones del personal, la gestión que está desarrollando la 

organización y la documentación disponible. 

Se realizan visitas de campo a todas las instalaciones de la empresa, para el 

conocimiento de los nuevos procesos, realizando un balance entre los procesos 

identificados en la auditoria inicial y los actuales, de igual manera se procede a la 

identificación de nuevas evidencias de probables impactos hacia el medio. 

La etapa se inicia con la reunión de apertura y concluye con el inicio del desarrollo del 

protocolo aprobado de la auditoria. 

6.2 Desarrollo del protocolo aprobado 

    En esta etapa se recoge la evidencia suficiente y relevante para fundamentar todos 

los hallazgos, en base a la evidencia obtenida se procede a clasificar, corregir u objetar 

los documentos y hallazgos presentados por la empresa. 
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La evidencia presentada está sujeta a prueba  verificable y puede consistir en: 

 Documentación fotográfica obtenida en inspecciones en la empresa 

(fotografías, videos, actas de reuniones, muestreos varios), etc 

 

 Documentos solicitados en las diferentes áreas en las que consten los debidos 

respaldos como firmas de responsabilidad, fechas, cronogramas, actas de 

asistencias, diplomas, certificados, etc. 

 

 Check List de revisión de procedimientos a funcionarios y obreros de la 

empresa. 

 

6.2.1 Trabajos de campo 

Los trabajos de campos fueron diseñados en función de un cronograma inicial y se 

realizaron en las áreas de producción, almacenamiento de productos terminados, 

patios de maniobras, bodegas, tratamiento de aguas residuales, almacenamiento y 

disposición de desechos sólidos, almacenamiento de desechos peligrosos, oficinas 

centrales y elementos de seguridad. 

Las visitas de campo sirvieron para el levantamiento de información relevante en los 

procedimientos y funciones del personal como: 

× Identificación de nuevas evidencias de aspectos ambientales  

× Procedimientos de seguridad y evaluación de  áreas de riesgos. 

× Verificación del cumplimiento de las medidas propuestas en la auditoria inicial. 

× Entrevistas al personal de planta. 

× Evaluación de la señalización en todos los sectores. 

× Almacenamiento de productos químicos 

× Manipuleo de productos peligrosos como combustibles 

× Labores de mantenimiento en general. 

× Examinar planes de contingencias 

× Verificar lugares de muestreo 

 

6.2.2 Identificación y evaluación de los hallazgos  

Los hallazgos identificados, asociados a las actividades auditadas, serán evaluados 

para determinar su importancia, magnitud y cumplimento, atendiendo las 

siguientes definiciones propuestas por el Texto Unificado de Legislación Ambiental: 

CONFORMIDAD (C)  

Calificación que se otorga a las acciones propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental, que han sido desarrolladas en su totalidad y que cumplen con los 

parámetros y especificaciones expuestas en la normativa ambiental. 
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NO CONFORMIDAD MAYOR (NC+) 

Esta calificación implica una falta grave frente al PMA y /o leyes aplicables, una NC+ 

puede ser también aplicada cuando se produzcan repeticiones periódicas de no 

conformidades menores, los criterios de calificación son los siguientes: 

- Corrección o remediación difícil  

- Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos, humanos y 

económicos. 

- El evento es de magnitud moderada a grande 

- Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales, y 

- Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la corrección 

de un problema menor. 

 

NO COFORMIDAD MENOR (NC-) 

 

Esta calificación implica una falta leve frente al PMA y/o Leyes Aplicables, dentro de 

los siguientes criterios: 

- Fácil corrección o remediación 

- Rápida corrección o remediación 

- Bajo costo de corrección o remediación 

- Evento de magnitud pequeña, extensión puntual, poco riesgo e impactos 

menores, sean directos e indirectos. 

COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

Se realizarán comentarios y sugerencias sobre medidas ambientales que no tengan 

un sustento legal reglamentario, pero que indirectamente ayuden al cumplimiento 

de una norma ambiental legal 

 

6.3 Comunicación de Resultados 

En esta etapa se revisará el borrador del informe con los funcionarios de la empresa, 

cuyo objetivo es analizar los nuevos hallazgos, las No conformidades y establecer 

las acciones que se van a proponer en el nuevo PMA y  en base a los recursos 

disponibles de la empresa se elaborará el respectivo cronograma de cumplimiento. 

Revisado y aprobado el documento por los funcionarios de la empresa se procederá 

a su presentación a  las autoridades ambientales locales 
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7 MARCO LEGAL 

7.1 Constitución de la República del Ecuador 

Sección Segunda - Ambiente Sano 

Art. 14.-  Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

preservación del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados. 

7.2 Aspectos Legales1 

Ecuador formalizó su marco regulatorio en materia de protección ambiental 

(prevención y control de la contaminación) en los años setenta a través de la 

expedición del Código Salud de 1971, la Ley de Aguas de 1972 y, principalmente, la 

Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en 1976.  

 

La Ley de Prevención y Control de la Contaminación fue el principal instrumento 

regulatorio en materia de protección ambiental, sin embargo ésta no empezó a ser 

reglamentada hasta 1989. Esta ley instituyó un esquema institucional basado en la 

coordinación sectorial o de ministerios y otras entidades gubernamentales en el 

marco del denominado Comité Interinstitucional de Protección del Ambiente.  

 

La falta de los instrumentos legales necesarios para la operación regular del Comité 

y la ausencia de políticas estatales para unificar los criterios de aplicación de las 

normas en las entidades de aplicación de las mismas, contribuyó a la virtual 

inefectividad de este cuerpo jurídico.  

 

En forma paralela a esta ley, otros cuerpos normativos confirieron a diferentes 

entidades del gobierno central competencias sobre el control de la contaminación 

ambiental.  

 

En 1996 se creó el Ministerio del Ambiente, lo cual hizo suponer una consolidación 

de la gestión ambiental. No obstante, debido al escaso respaldo técnico que 

acompañó a la decisión política de crear este Ministerio, no se efectuaron los ajustes 

institucionales que habrían permitido a éste concretar un esquema eficaz de 

                                                           
1 preparado por Efficácitas Consultora Cía. Ltda. 
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gestión, debido a que tuvo que superponerse a una estructura de administración en 

materia ambiental existente, la cual no sufrió cambios de importancia en materia de 

prevención y control de la contaminación.  

 

En este esquema centralizado y disperso, la gestión se efectuó sectorialmente o 

enfocada a recursos naturales específicos. Por ejemplo, el Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, la Dirección General de la Marina Mercante y el Consejo Nacional 

de Recursos Hídricos tienen competencias ambientales sobre el recurso agua, el 

Consejo Nacional de Electricidad sobre el sector eléctrico, el Ministerio de Vivienda 

asume competencias en Agua Potable, entre otros. El Ministerio del Ambiente se 

superpone a esta estructura existente. Tomado de: Proyecto de Reglamento y 

Normas a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la 

#ÏÎÔÁÍÉÎÁÃÉĕÎȱ  

 

Auditorías Ambientales  

 

El Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental, determina en su Artículo 61 que el regulado una vez 

aprobado el EIA del proyecto se deberá presentar al menos cada dos años ante la 

Entidad Ambiental de Control (Municipio de Guayaquil) una Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento (AA) con el Plan de Manejo Ambiental y con la normativa ambiental 

vigente. Estas auditorías son requisito para la obtención y renovación del permiso 

de descarga emisiones y vertidos.  

 

Leyes y Reglamentos 

 

¶ La ley para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental y su 

Reglamento, dicta normas para la prevención y control de la contaminación. 

 

¶ Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental 

generada por la emisión de ruidos. Se publicó en el Registro Oficial Nº 560 de 

fecha 12 de noviembre de 1990. Determina o establece; los niveles permisibles 

de ruido en el ambiente proveniente de fuentes fijas y móviles, los valores 

permisibles de los niveles de vibración en edificaciones los métodos y 

procedimientos destinados a determinar los niveles de ruido. 

 

¶ Reglamento que establece Normas de calidad de aire y sus métodos de 

medición. Se publicó en el Registro Oficial Nº 726 de julio de 1991. Determina o 

establece los objetivos de calidad del aire, los métodos y procedimientos para la 

determinación de los contaminantes en el aire. 
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¶ Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo 

referente al recurso suelo. Se publicó en el. Registro Oficial Nº 989 de fecha 30 

de julio de 1992. Tiene por objeto determinar las medidas de control sobre las 

actividades que constituyen fuente de deterioro y contaminación del suelo. 

 

¶ Reglamento para el manejo de los desechos sólidos. Se publicó en el Registro 

Oficial nº 991 del mes de agosto de 1992.  Tiene por objetivo regular los servicios 

de almacenamiento, barrido, recolección, transporte y disposición final y demás 

aspectos relacionados con los desechos sólidos, cualquiera sea la actividad o 

fuente de generación.  

 

¶ Texto unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

Registro Oficial Nº 725 de fecha 16 de diciembre de 2002. Contribuye a la 

seguridad Jurídica del país en la medida de que tanto el sector público cuanto 

los dos administrados sabrán con exactitud la normativa vigente en cada 

materia, la misma que de forma previa a su expedición ha sido sometida a un 

análisis y actualización, eliminando aquellas disposiciones anacrónicas o 

inconstitucionales, así como simplificando aquellos trámites y cesando la 

intervención de funcionarios que en virtud de la eliminación progresiva de 

beneficios generales y específicos previstos en la Ley se tornaban innecesarios.  

 

¶ ,Á ,ÅÙ /ÒÇÜÎÉÃÁ ÄÅ 2ïÇÉÍÅÎ -ÕÎÉÃÉÐÁÌȟ ÅÎ ÓÕ ÓÅÃÃÉĕÎ ÓÅÇÕÎÄÁ Ȱ$Å ÌÁÓ 

&ÕÎÃÉÏÎÅÓȱ ÅÎ ÅÌ ÐÜÒÒÁÆÏ  ÐÒÉÍÅÒÏ Ȱ0ÌÁÎÅÁÍÉÅÎÔÏ Ù 5ÒÂÁÎÉÓÍÏȱȟ ÐÜÒÒÁÆÏ 

ÓÅÇÕÎÄÏ Ȱ/ÂÒÁÓ 0ĭÂÌÉÃÁÓȱ Ù ÐÜÒÒÁÆÏ ÔÅÒÃÅÒÏ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 0ĭÂÌÉÃÏÓȱȟ ÄÉÃÔÁ ÏÂÒÁÓ 

sobre la obligatoriedad que tienen las entidades municipales, en planificar, 

construir y administrar los servicios públicos urbanos y rurales de su jurisdicción. 

 

¶ ,Á ÌÅÙ ÄÅ 4ÒÜÎÓÉÔÏ Ù 4ÒÁÎÓÐÏÒÔÅ 4ÅÒÒÅÓÔÒÅȟ ÅÎ ÓÕ ÃÁÐþÔÕÌÏ ÓÅÇÕÎÄÏ Ȱ$Å ÌÏÓ 

/ÒÇÁÎÉÓÍÏÓ Ù !ÕÔÏÒÉÄÁÄÅÓ ÄÅ 4ÒÜÎÓÉÔÏ Ù 4ÒÁÎÓÐÏÒÔÅ 4ÅÒÒÅÓÔÒÅȱ ÓÅÒÜ ÔÏÍÁÄÏ ÅÎ 

cuenta el artículo 17 numeral 5, referido a la señalización de rutas y transporte 

público, especialmente durante la etapa de construcción del proyecto. 

 

¶ La resolución # 741 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

3ÏÃÉÁÌ ÑÕÅ ÅØÐÉÄÅ ÅÌ Ȱ2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅÌ 3ÅÇÕÒÏ ÄÅ 2ÉÅÓÇÏÓ ÄÅÌ 4ÒÁÂÁÊÏȱȟ 

publicado en el registro oficial #579 del 10 de diciembre de 1990, tiene aplicación 

en las etapas de construcción, operación y mantenimiento de los proyectos. 

 

¶ Registro Oficial Nº 245 de fecha 30 de julio de 1999. Establece los principios y 

directrices de la política ambiental; determina las obligaciones, 

responsabilidades, niveles de participación de los sectores públicos y privados 
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En la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en 

esta materia.  

 

7.3 Ordenanzas Municipales 

 
Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, expedida por la 

M.I. Municipalidad de Guayaquil el 5 de Agosto del 2000 (RO No 127, Julio del 2000). 

 

Disposiciones generales: La presente ordenanza tiene por objeto promulgar y 

aplicar el Plan Regulador Urbano de Guayaquil, a efectos de reglar de manera 

flexible, el crecimiento físico de la ciudad Santiago de Guayaquil, canalizar proyectos 

de desarrollo e imponer lineamientos para una estrategia de ejecución progresiva.  

 

Sección segunda- Normas Ambientales Generales 

 

Art. 34 Contenidos de las normas.- Las presentes disposiciones tienen como 

propósito minimizar los niveles de contaminación de los recursos ambientales. En el 

evento de que en, o en parte, del área urbana se sobrepases niveles admisibles de 

contaminación, se afectará a la población al respecto y se arbitrarán medidas del 

caso, las que sean de iniciativa de la Dirección de Medio Ambiente.  

 

Art. 40 Estudios de Impacto Ambiental.- Las actuaciones urbanísticas deberán 

realizar estudios que permitan establecer las medidas para la prevención, control, 

mitigación y compensación de las alteraciones ambientales significativas. Las 

actuaciones urbanísticas que requerirán estudios de impacto ambiental son las 

siguientes: 

 

 Desarrollos urbanísticos industriales de mediano y gran impacto y para 

industrias peligrosas, que representen riesgos para la salud de los  

trabajadores y de la población residente y vecina 

 

 Desarrollo urbanísticos especiales en áreas sin cobertura de servicios básicos 

de infraestructura y, o sin recolección de desechos sólidos 

 

 Desarrollos urbanísticos residenciales que incorporan masa de agua para uso 

recreacional o paisajístico y, o aquellas que utilizan drenajes naturales para 

conducción de aguas lluvias. 

 

 Desarrollos urbanísticos que colinden con suelo no urbanizable protegido y 

el clasificado como insoluble, peligroso o inseguro. 
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En general todo desarrollo cuyas obras de habilitación urbanística impliquen la 

alteración permanente del valor paisajístico o turístico del área del caso. 

  
 Ordenanza que regula el Transporte de Mercaderías por medio de vehículos 

pesados y el transporte de sustancias y productos peligrosos en la ciudad de 
Guayaquil. 

 
 Ordenanza Municipal sobre Uso del Espacio y Vía Pública. 

 
 Ordenanza municipal que regula la recolección, transporte y disposición final 

de aceites y grasas usadas. 
 

 Ordenanzas que regulan el transportes de productos químicos peligrosos 
 

 Ordenanza que regula a disposición final de desechos de construcción 
(escombros). 

 

Normas Técnicas Ecuatorianas 

Ç Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2288:2000, referente a la 
Transportación de Productos Químicos Peligrosos, Etiquetado y 
Almacenamiento. 

 

Ç Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2266:2000, referente a la 
transportación de Productos Químicos Peligrosos. 

 
Normas Técnicas Ecuatorianas 

Ç Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2288:2000, referente a la 
Transportación de Productos Químicos Peligrosos, Etiquetado y 
Almacenamiento. 

 

Ç Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2266:2000, referente a la 
transportación de Productos Químicos Peligrosos. 

 

Legislación Ambiental aplicada a las operaciones de la Industria  

En el Capítulo IV del Control Ambiental, Sección I, referente a Estudios Ambientales: 

Art. 59.- Plan de Manejo Ambiental.- El plan de manejo ambiental incluirá entre otros 

un programa de monitoreo y seguimiento que ejecutará el regulado, el programa 

establecerá los aspectos ambientales, impactos y parámetros de la organización, a 

ser monitoreados, la periodicidad de estos monitoreos, la frecuencia con que debe 
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reportarse los resultados a la entidad ambiental de control. El plan de manejo 

ambiental y sus actualizaciones aprobadas tendrán el mismo efecto legal para la 

actividad que las normas técnicas dictadas bajo el amparo, del presente Libro VI De 

la Calidad Ambiental. 

En el capitulo V del REGLAMENTO A LA LEY DE GESTION AMBIENTAL PARA LA 

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL (TEXTO UNIFICADO 

LEGISLACION SECUNDARIA, MEDIO AMBIENTE, LIBRO VI. en el artículo 81,  De los 

Deberes y Derechos del Regulado - Es deber fundamental del regulado reportar 

ante la entidad ambiental de control, por lo menos una vez al año, los resultados de 

los monitoreos correspondientes a sus descargas, emisiones y vertidos de acuerdo a 

lo establecido en su PMA aprobado. Estos reportes permitirán a la entidad 

ambiental de control verificar que el regulado se encuentra en cumplimiento o 

incumplimiento del presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas 

contenidas en los Anexos, así como del plan de manejo ambiental aprobado por la 

entidad ambiental de control. 

Art. 82.- Reporte de Descargas, Emisiones y Vertidos.-Solamente una vez reportadas 

las descargas, emisiones y vertidos, se podrá obtener el permiso de la entidad 

ambiental de control, para efectuar éstas en el siguiente año. 

Art. 83.- Plan de Manejo y Auditoria Ambiental de Cumplimiento.- El regulado 

deberá contar con un plan de manejo ambiental aprobado por la entidad ambiental 

de control y realizará a sus actividades, auditorias ambientales de cumplimiento con 

las normativas ambientales vigentes y con su plan de manejo ambiental acorde a lo 

establecido en el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas 

ambientales. 

Art. 84.- Responsabilidad por Descargas, Emisiones y Vertidos.- Las organizaciones 

que recolecten o transporten desechos peligrosos o especiales, brinden 

tratamiento a las emisiones, descargas, vertidos o realicen la disposición final de 

desechos provenientes de terceros, deberán cumplir con el presente Libro VI De la 

Calidad Ambiental y sus normas técnicas. Así mismo, deberán obtener las 

autorizaciones administrativas ambientales correspondientes de parte de la entidad 

ambiental de control. 

El productor o generador de descargas, emisiones o vertidos, no queda exento de la 

presente disposición, y deberá responder conjunta y solidariamente con las 

organizaciones que efectúen para él las acciones referidas en este artículo. La 

Responsabilidad es solidaria e irrenunciable. 

Art. 85.- Responsabilidad por Sustancias Peligrosas.-Aquellas actividades que 

almacenen, procesen o transporten sustancias peligrosas para terceros, deberán 

cumplir con el presente Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas. El 
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propietario de las sustancias peligrosas, no queda exento de la presente 

disposición, y deberá responder conjunta y solidariamente con las organizaciones 

que efectúen para él las acciones referidas en este artículo. La responsabilidad es 

solidaria e irrenunciable. 

Art. 86.- Emisiones o Descargas Accidentales.- Los regulados cuyas emisiones o 

descargas sean tratadas en una planta o sistema de tratamiento que atiende a más 

de una fuente, están obligados a dar aviso inmediato a la entidad encargada de la 

operación de la planta y a la entidad ambiental de control, cuando con una descarga 

o emisión ocasional, incidental o accidental originada por causas de fuerza mayor o 

casos fortuitos puedan perjudicar a su operación.  Para tales efectos, deberán 

contar con un Plan de Contingencias, aprobado por la entidad ambiental de control, 

que establezca, entre otros, los mecanismos de coordinación y cooperación 

interinstitucional para controlar cualquier tipo de emergencia. 

Art. 87.- Información de Situaciones de Emergencia.- El regulado está obligado a 

informar a la entidad ambiental de control cuando se presenten situaciones de 

emergencia, accidentes o incidentes por razones de fuerza mayor que puedan 

generar cambios sustanciales de sus descargas, vertidos o emisiones, con referencia 

a aquellas autorizadas por la entidad ambiental de control. Así, reportará de manera 

inmediata, en un plazo no mayor a 24 horas, las siguientes situaciones: 

a) Necesidad de parar en forma parcial o total un sistema de tratamiento, para un 

mantenimiento que dure más de veinticuatro (24) horas; 

b) Fallas en los sistemas de tratamiento de las emisiones, descargas o vertidos cuya 

reparación requiera más de veinticuatro (24) horas; 

c) Emergencias, incidentes o accidentes que impliquen cambios sustanciales en la 

calidad, cantidad o nivel de la descarga, vertido o emisión; y, 

d) Cuando las emisiones, descargas o vertidos contenga cantidades o 

concentraciones de sustancias consideradas peligrosas. 

Art. 88.- Situaciones de Emergencia.- Cuando en el ambiente se produzcan 

descargas, vertidos o emisiones accidentales o incidentales, inclusive aquellas de 

fuerza mayor o caso fortuito, la entidad ambiental de control exigirá que el 

regulado causante realice las acciones pertinentes para controlar, remediar y 

compensar a los afectados por los daños que tales situaciones hayan ocasionado y 

evaluará el funcionamiento del plan de contingencias aprobado. Sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o las acciones civiles y penales a que haya lugar. 

Art. 89.- Prueba de Planes de Contingencia.- Los planes de contingencias deberán 

ser implementados, mantenidos, y probados periódicamente a través de simulacros. 
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Los simulacros deberán ser documentados y sus registros estarán disponibles para 

la entidad ambiental de control. La falta de registros constituirá prueba de 

incumplimiento de la presente disposición. 

Art. 90.- Modificaciones al Plan de Manejo Ambiental.-Cuando se presenten 

modificaciones sustanciales de las condiciones bajo las cuales se aprobó el Plan de 

Manejo Ambiental y por tanto del plan de monitoreo, de tal manera que produzca 

variaciones en la información suministrada, el regulado deberá informar por escrito 

a la entidad correspondiente. La entidad ambiental de control decidirá la acción que 

el regulado deberá efectuar, la que deberá estar acorde con los cambios ocurridos. 

Entre las acciones que el regulado deberá efectuar se citan las siguientes: 

a) Modificación del plan de monitoreo y seguimiento de los aspectos ambientales 

significativos de la organización. 

b) Actualización del plan de manejo ambiental, o 

c) Ejecución inmediata de una AA. 

 

Anexos y acuerdos ministeriales 
 
Anexo 026 /Procedimiento para Registros de generadores de desechos peligrosos 
y gestión de desechos peligrosos 
 
El anexo dispone que: Toda persona natural o jurídica que genere desechos 
peligrosos, deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente. 
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 8. AREA DE INFLUENCIA DE LA INDUSTRIA 

8.1 Ubicación General 

 
Industrial y Comercial TRILEX está ubicada en el kilómetro 10.5 de la vía de cuatro 
carriles Guayaquil-Daule, parroquia urbana Tarqui en el sector del parque industrial 
Inmaconsa, Ave Eucalipto y la Ave Camilo Ponce, sector Noroeste de Guayaquil, con 
un área total de 19.599 m2, de los cuales aproximadamente 6.000 m2  pertenecen a 
la planta y la diferencia a oficinas, bodegas y patio de maniobras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ha considerado un área de influencia directa de 100 metros  desde su entorno 
perimetral, teniendo como límites la vía Daule en el sector este y la avenida 
Eucalipto NO. 
 
Hay que considerar que la empresa dispone de un área importante de 
amortiguación, pues sus instalaciones disponen de terrenos propios en la zona 
frontal y lateral norte en las que no se realizan ningún tipo de operaciones. 
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9. DESCRIPCION ACTUALIZADA DE LA 
INDUSTRIA 

Trilex C.A. es una industria de manufactura que produce insumos plásticos para la 
agroindustria, específicamente para la bananera, entre sus productos fabrica: 
fundas perforadas, sencillas, fundas plásticas impresas  etiquetadas. 
 
La principal vía de acceso es la vía de cuatro carriles Camilo Ponce (vía Guayaquil-
Daule), aunque también se dispone de un acceso por la vía Perimetral. Las 
instalaciones están cercadas en todo el perímetro, la planta industrial se encuentra 
aproximadamente a 50 metros de la cerca perimetral. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fig. 9.1 Vista General de la nave de oficinas de la empresa 

 
 
Galpones Industriales  La estructura principal de los galpones industriales albergan 
materias primas, tintas, solventes y la maquinaria para el proceso industrial, en 

general tienen una altura de 15 m, 
construidos de estructuras metálicas y 
cimentados con hormigón armado, 
todos los galpones dispones de 
adecuada ventilación e iluminación 
natural. 
 
Por la parte sur de las instalaciones se 
encuentran las bodegas de desechos 
líquidos y sólidos (centro de acopios) 
convenientemente dispuestos en pallet 
y almacenados en perchas metálicas. 

Fig. 9.2 Vías Internas 
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En el centro de acopio se 
encuentran almacenados los 
desechos de tintas 
procedentes de la limpieza de 
las maquinas de impresión, el 
desecho se almacena en 
tanques de 55 galones (200 
kilos), para recibir 
posteriormente un 
tratamiento fisicoquímico, 
para separar la materia sólida 
(tinta) del agua residual. 
 

Fig. 9.3 Centro de acopio de residuos 

 
 Esta posteriormente será tratada en un reactor biológico, antes de ser dispuesta al 
sistema de evacuación de líquidos residuales municipales de la zona. 
 
9.1  Materias primas e insumos de producción 
 
Las materias primas son almacenadas en diferentes bodegas hay bodegas de 
polietileno, bodegas de almacenamiento de solventes, bodegas de repuestos, 
bodegas de desechos sólidos y bodegas de productos terminados.  
 
Todas las bodegas cumplen con normativas de seguridad principalmente en lo que 
se refiere a elementos de información y equipos para combatir flagelos. 
 

 
Las principales materias 
primas que la empresa utiliza 
para su proceso son: 
Polietileno, Pyritilene, 
Masterbach, Bifentrina, 
Alcohol Anhidro, N-Propil 
Acetato, Papel adhesivo y 
tintas. 
 
 
 
 
 
 

Fig. 9.4 Bodega de productos terminados 
 
 

La bodega de solventes en donde se almacenan productos peligrosos, se encuentra 
en la parte posterior de la planta y dispone de los elementos de seguridad como: 


